
Universidad de Concepcién 

DECRETO U. DE C. N°2026-114 

VISTO: 

Lo informado por la Decana de la Facultad de Medicina, en nota FACMED.DEC.2025-181 

de 06.06.2025, mediante la cual comunica el resultado de los procesos convocados para elegir 

al Directores/as de los Departamentos de Cirugia, Obstetricia y Puericultura, Pediatria y 

Psiquiatria y Salud Mental y en nota FMED.DEC.2025-366 de 01.12.2025 mediante la cual 

comunica la designacién de la Profesora Paula Maria Encarnacién de Ortie Rios como Directora 

Interina del Departamento de Obstetricia y Puericultura, debido a la renuncia de su titular por 

motivos personales; lo previsto en el Reglamento de eleccién de Director/a de Departamento de 

dicha Facultad; la declaracién efectuada por los Directores electos respecto del cumplimiento del 

articulo 64 del Reglamento de Personal; lo sefialado en el Decreto U. de C. N° 2023-100 de 

24.07.2023 y N° 2026-046 de 10.04.2026 y lo dispuesto en los Estatutos de la Corporacién. 

DECRETO : 

1. Némbrase como Director del Departamento de Cirugia, a contar del 07 de junio de 2025 y por 

el lapso de dos (2) afios al Sr. FRANCISCO ARTURO PACHECO BASTIDAS. 

2. Némbrase como Director del Departamento de Pediatria, a contar del 07 de junio de 2025 y 

por el lapso de dos (2) afios, a Sr. ALDO BERNARDO SANTIAGO BANCALARI MOLINA. 

3. Ndémbrase como Director del Departamento de Psiquiatria y Salud Mental, a contar del 07 de 

junio de 2025 y por el lapso de dos (2) afios, al Sr. ROLANDO ARNOLDO PIHAN 

VYHMEISTER. 

4. Noémbrase como Director del Departamento de Obstetricia y Puericultura, a contar del 07 de 

junio de 2025 hasta el 30 de noviembre de 2025, al Sr. JOSE MIGUEL BRITO VALENZUELA 

5. Designase como Directora Interina del Departamento de Obstetricia y Puericultura, a contar 

del 01 de diciembre de 2025, hasta nueva decretacién, a la Sra) PAULA MARIA 

ENCARNACION DE ORUE RIOS. 

6. La Direccién de Finanzas realizara los ajustes presupuestarios que correspondan. 

Transcribase electrénicamente: a la/los interesada/os; a la Vicerrectora y Vicerrectores; a los Directores 

Generales de Campus; a las Decanas y Decanos de Facultades; al/a la Director(a): de la Direccién de Desarrollo 

Estratégico; de la Direcci6n de Comunicaciones; a la Jefa Unidad Universidad de Concepcion, Santiago; a la Direcci6én 

de Equidad de Género y Diversidad; de la Direccién de Docencia; de la Direccién de Postgrado; de la Direccién de 

Bibliotecas; de la Direccién de Servicios Estudiantiles; de la Direccién de Relaciones Institucionales, de la Direccién de 

Extensi6n; de la Direccién de Vinculacién Social, de la Direccién de Investigacién y Creacién Artistica; de la Direccién 

de Desarrollo e Innovacién; de la Direccién de Finanzas; de la Direccién de Personal; de la Direccién de Tecnologias 

de la Informacién; de la Direccién de Servicios; de la Direccién de Adquisicidnes y, ie de Contratos y al Contralor. 

Registrese y archivese en Secretaria General. 

Vl 
sacauesahece VEDA CARRENO 

CONCEPCION, 20 de mayo de 2026. 

Decretado por dofia JACQUELINE SEPULVEDA CARRENO, Rectora de la UNIVERSIDAD DE CONCEPCION. 

CSV/CRP. 

Este documento ha sido firmado electrénicamente por: 

Maximiliano Javier Escobar Saavedra 
<maxescob@udec.cl> 

Certificade por E-Sign S.A. en conformidad a Ia Ley 19.799 


